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Señor

JUEZ SÉPTIMO (7) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, SANTANDER

E                                                     S                                                 D.

 

RADICADO:          2021-025

REFERENCIA:      EJECUTIVO

DEMANDANTE:    ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA

DEMANDADO:     ARMANDO AGON RESTREPO CC 91467052

 

ASUNTO:              RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN

 

CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá, en mi condición de representante legal de la sociedad Aecsa y quien esta a su
vez representa legalmente a Bancolombia SA, conforme a la escritura pública 1843 del
26 de mayo de 2016, adjunta, por medio del presente escrito me permito presentar
recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra delo auto de fecha 27 de
octubre de 2021, sustentado de la siguiente forma .
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Señor 
JUEZ SÉPTIMO (7) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, SANTANDER  
E                                               S                                                 D. 

 
RADICADO:  2021-025 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA 
DEMANDADO:  ARMANDO AGON RESTREPO CC 91467052 

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN 
 

CARLOS DANIEL CÁRDENAS AVILÉS mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá, en mi condición de representante legal de la sociedad Aecsa y quien esta 
a su vez representa legalmente a Bancolombia SA, conforme a la escritura pública 
1843 del 26 de mayo de 2016, adjunta, por medio del presente escrito me permito 
presentar recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra delo auto de 
fecha 27 de octubre de 2021, sustentado de la siguiente forma . 
 

ANTECEDENTES FÁCTICOS JURÍDICOS 
 

1. El día 05 de octubre de 2021 se presentó solicitud de levantamiento de 
medida cautelar sobre el rodante de placas FSP970 ante esta Judicatura 
respecto al proceso de la referencia.  
 

2. Mediante auto de fecha 27 de septiembre de 2021 decide esta Autoridad 
Judicial no acceder a la solicitud elevada por el suscrito frente al 
levantamiento de medida cautelar. 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante decisión judicial decide este Despacho la solicitud de levantamiento de 
medida cautelar de manera desfavorable. Señalando que la misma no procede por 
cuanto se no cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 597 del CGP. 
 
Tomando en cuenta la decisión efectuada por esta Judicatura para el suscrito resulta 
completamente reprochable por cuanto la misma, en primer lugar, antepone una 
normal procesal por encima de una sustancial. En segundo lugar, dicha situación 
automáticamente conlleva a una trasgresión de un derecho real como lo es la prenda 
que se encuentra constituida a favor de mi representada y que se logra acreditar 
con la documentación arrimada a esta Autoridad Judicial. Por ello, se precisa a esta 
Dependencia Judicial que aquí no se trata de realizar un ejercicio hermenéutico de 
modo exegético sino armónico con los preceptos que regulan la materia, dado que 
no se le puede brindar una mejor prerrogativa a un derecho representado en un 
crédito quirografario, frente a un crédito de segunda categoría en donde existe un 
gravamen a favor de Bancolombia, por supuesto de mejor derecho con relación a la 
obligación que aquí se ejecuta.  
 
Aunado a lo anterior, respecto a la posición que toma este Órgano Judicial de negar 
el levantamiento de la medida cautelar, se tiene que esta contraría de igual forma el 
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principio de la supremacía constitucional materializado en el artículo 230 de nuestra 
carta política al apartarse este Despacho del imperio de la ley y tomar esta decisión 
basada en la ley procesal y no sustancial. Dicho argumento obedece a que no se 
tuvo en cuenta lo reglamentado en el artículo: 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 
numeral 7, inciso 2 al señalar lo siguiente: 

 
“En caso de que el acreedor garantizado de primer grado opte por acudir al 
mecanismo de ejecución por pago directo y uno o varios de los demás acreedores 
garantizados hubieren iniciado proceso de ejecución judicial, se realizará el pago del 
remanente que existiere una vez realizado el pago directo, mediante deposito 
judicial, y el juez de dicho proceso procederá a entregar el remanente de los demás 
acreedores garantizados en el orden de prelación” 
 
Ahora, es importante precisar que frente a la decisión de oficiar al Juzgado en donde 
cursa el proceso de garantía mobiliaria para que tome nota del remanente y lo 
coloque a disposición de este Despacho, se torna necesario, que primero se levante 
la media cautelar en este proceso y no como lo pretende hacer esta Judicatura. Por 
ello, se desprende que existe un grave error de hermenéutica e inaplicabilidad de la 
norma que regula la materia por parte de este Órgano Judicial. Lo anterior, por 
cuanto ante una prelación de créditos respaldado por una hipoteca o prenda como 
en efecto aquí sucede los embargos decretados en obligaciones amparadas con 
títulos quirografarios o sin garantía quedan completamente desplazadas. 
 
 

PETICIONES 
 

1. Solicito se sirva revocar el auto de fecha 27 de octubre de 2021. 
 

2.  Sírvase como consecuencia de lo anterior, dejar sin efecto la providencia, 
mediante la cual, se decretó el embargo y posterior secuestro del vehículo 
identificado con placas FSP970, esto es, decretando el levantamiento de la 
medida cautelar que pesa sobre el mencionado bien. 
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